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1.• Una investigación cualquiera que tenga vpor objeto, toral 
o parcialmente, el derecho real ha de encontrarse necesariamente, 
en un principio, con dificultades de tipo casi insuperable, a causa 
de la incenidun1bre y de la vaguedad de los wnceptos fundamen­
tales. En los dominios de la técnica jurídica, y dentro de los de­
rechos patr'imoniales, así como la obligación aparece con carat:­
Leres y límites muy definidos y concretos, sobre todo en su forma 
elemental y primaria, el deredho real queda diluído en sus moda­
lidades específicas-propiedad, posesión, usufructo, etc.-, y la teo­
ría general es todavía de una notable inseguridad. 

2. 0 Quiero hacerme eco de una objeción que se me ha plan­
teado sobre este punto, previniendo al propio tiempo futuros ata­
ques. Desde luego es difícil afirmar, dentro de la técnica del de­
recho civil, que la obligación adopta un tipo uniforme, que apare­
cerá, más o menos modificado, en todas las modalidades posi­
bles. Por el contrario, entre los diversos tipos de derecho perso­
nal existen diferencias tan !hondas y tan marcadas como las que 
pueden señalarse entre los que integran el deredho real. Una vi­
sión superficial advierte inmediatamente una distinción de régi­
men, de contenido, de funcionamiento, tan importante entre la 

(1) Estas págin:ts constituyen la introducciún a la Memoria HL:t posesión 
del usufructuario en el Código civil suizo», que el autor presentó en 1923 
a la Universidad de Madrid, como resultado de sus estudios durante E'i dis­
frute de una pensión en Suiza. 
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obligadón solidaria, la mancomunada, la alternativa, la indivisi­
ble, que pare<:e imposible advertirla en mayor grado emre la pro­
piedad, la servidumbre, el censo, etc. Y esto, sin que se hable de 
la intervención de ciertas modalidades, como la condición, que ha­
cen variar trascendentalmente la fisonomía del dere<:ho de crédito, 
porque pare<:e que entonces se queda fuera del tipo normal. Acaso 
no haya dentro del derecho personal más que una cualidad inva­
riable y permanente. Me refiero a la posibilidad de resolver, en in­
demnización de daños y perjuicios, la inejecuLión de la obligación. 

Después de estas consideraciones parece temerario seguir afir­
mando la existencia de una entidad jurídica, obligación, como nú­
cleo esencial no mudable, sobre el cual puede fundamentarse con 
cierta solidez una teoría general. 

Yo no puedo negar la exactitud de todo esto. Sin embargo, mi 
posición (que, por otra parte, es una posición corriente en la doc­
trina) responde !l un análisis delicado de la actividad que dentro 
del comercio jurídico desarrollan los diversos derechos patrimo­
niales. 

En primer término, es evidente que la teoría gener<~! de !a obli­
gac'ión exisre y viene ya perfectamente construída desde el dere­
cho romano. En cambio, respecto a la teoría general del derecho 
real, no puede hablarse sino de ensayos más o menos afortuna­
dos, pero ninguno todavía tan sólido que lhaya mere<:ido una acep­
tación pacífica y completa. Mi propio trabajo no es sino una ten­
tativa más. Por ahora, todo el esfuerzo constru{:tivo debe jugar al­
rededor de la posesión como derecho real tipo (hacer recaer el tipo 
en la propiedad me parece bien desafortunado); pero se quiebra 
frecuentemente, y a veces con tanta violencia, como en la hipo­
teca, que tan grandemente dificulta la labor penosa del jurista den­
tro de este grupo de instituciones. 

Pero, además, el esfuerzo técnico que ha pr·ecisado con notable 
fijeza los efectos y las caracterizaciones, bien diversas, del derecho 
de crédito en las varias posiciones en que se le admite, no es sino 
un grado superior de la elaboración jurídica, que permite colocar 
al lado de un organismo de principios normales una gran serie de 
casos anormales que fuerzan la concepción principal. [Para un es­
tudio detenido de la técnica y la construcción jurídicas deben con-
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sultar&e: Ihering, ((Geist des Romischen Redhts)). Geny, ((Science 
et tedhnique en droit privé positifn.J 

En el espíritu jurídico, la palabra obligación tiene una reso­
nancia definida y concreta, pero la fórmula derecho real no des­
pierta todavía más que una interrogación. Y es que la obligación 
se nos aparece ya como perfecta, intema y externamente, en su 
conten1do y en su funcionamiento, y, en cambio, del derecho real 
por sí solo, y mientras no se determina exactamente el tipo de refe­
rencia, no se puede, acaso, dccir-r·cpito, actualmente-otra cosa 
que ésta: es, frente a terceros, una relación directa sobre una cosa. 

J." Por lo que se refiere a las relaciones entre la obligación 
y el derecho real es de apuntar un fenómeno bastante curioso. En 
los principios de la historia y de la sistemática jurídicas la con­
fusión de los diversos derechos patrimonial·es &e comprueba por una 
indistinción e11tre las relaciones entre personas y entre personas y 
cosas, conformadas todas ellas como ·relación directa, del modo que 
más tarde se ha de caracterizar exclusivamente el deredho real. 
Así, las facultades que gozaba un titular eran siempre facultades 
directas y excluyentes, facultades de ejercicio y defensa del po­
der que le estaba atribuído, sin que la naturaleza del objeto in­
mediato imprimie&e diferencia esencial en ningún caso. El dere­
cho subjetivo no tiene, por tanto, sino un solo tipo, que se apro­
xima con singular fuerza al tipo del derecho real. La obligación 
es de creación posterior. [Véase: Sumner .Maine, uAnc:en droitn, 
página 244. Cogliolo, uSaggin, cap. XXI. Cuq., <dnstitutions ju­
ridiques des romain~n, tomo I, págs. 103 a I 18. En contra, G;­
rard, ((Manuel de droit romainn, pág. 406.] La doctrina actual, al 
analizar rmnucios..1.mente la obligatio descubriendo en ellos dos ele­
nJ.entos diversos, débito y responsabilidad (Schuld y Haftung), ha 
hecho imposible esta asimilación entre los tipos del deredho pa­
trimonial, que se encuentra en el viejo Derecho. [Para un estudio 
detenido de Schuld y Haftung consultar Gierke, «Deutsches Pri­
vatrechtn, tomo III.] 

Pero, aparte de la indeterminación viejísima, post·eriormente la 
diferencia entre el jus in re y el jus in persona, toma matices más 
claros, y se hace preciso que pasen más de veinticinco siglos para 
que de nuevo se vuelva a la duda y a la incertidumbre, en cuanto 
a la legitimidad de la distinóón. Alhora bien: los sectores de la 



EL CONCEPTO DEL DERECHO REAJ 339 

técnica moderna que se muestran partidarios de la indistinción en­
tre el derecho de crédito y el derecho real proceden por distinto ca­
mino que el que ofrecía el primitivo der·echo, y tratan de repre­
sentarse el deredho patrimonial como un cuadro de obligaciones 
de d1stinta entidad y fuerza unas de otras, pero de naturaleza esen­
cial idéntica. [Véanse: Roguin, «La regle de droitll; Winscheid, 
«Lehrbuch des Pandektenrechtsn; P. van Bemmelen, «Les no­
L;ons fondamentaux de droit civil>>; Demogue, «Les notions fon­
c!amenraux du droit privé)); Duguit, «L'Etat, le droit objetlf et 
la loi positiven; Michas, «Le droit réel cons·,deré comme une obli­
gation passivement universellell; Planiol, ((Traité élementaire de 
droit civil)); Queru, HSyntJhese du droit réel et du droit person­
neln; Schlossman, ((Der Vertragn; Thon, ((Rechtsnorm und sub­
jektives Redhtn; Thaller, ((De la nature juridique du titre de cré­
ditn, en los ((Annales de IJroit Commercialn.J 

4. 0 Dentro de este orden de ideas aún se puede hacer una afir­
mación más. Ni siquiera cuando la diferenciación del derecho per­
sonal y del derecho r·eal lha sido admitida, bien en los sistemas po­
sitivos, bien en las construcciones científicas, se ha expresado con 
perfecta corrección jnrídica de concepto, ni su aceptación ha sido 
pacífica. Por ello se observa que en el derecho romano una gran 
Yacilación preside las expresiones de los jurisconsultos y de las 
fuentes en esta materia, expresiones que, por otra parte, no tienen 
má~ que ·un valor descriptivo, sin que la naturaleza íntima de cada 
derecho aparezca perfectamente definida. La existencia, además, 
de ciertas figuras jurídicas de difícil catalogación hacen más con­
fuso el problema. (Véanse: Ilhering, ((Anales para la dogmática)), 
tumo X, 551 [Gesammeite Aufsatze, II, 328]; Pernice, «Parer­
gan, Il, !),1, 9í [en la uRevista para la Fundación Savignin, V, par­
te romana].) Es ampliamente discutible si en el derecho germano 
existe desde el primer momento una separación clara entre las 
nociones de los derechos patrimoniales, según su objeto, su modo 
íntimo de estar wnstruídos y s·egún el temperamento de su mani­
festación externa, y si, existiendo, es o no diferente del pensa­
miento romano. La afirmativa y la negativa cuentan, respectiva­
mente, con partidarios de alto valor. (Véanse: Bekker, ((System 
der heutigen Pandektenrechtsn; Sohm, ((Rev. de Grünlhutn; Heus­
ler, cdst.)); Laband, Stobbe, etc.) 
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Por último, en el derecho positivo actual se encuentran figu­
ras, algunas de contenido ·parecido al llamado jus ad rem medi­
eval, que participan a la vez de caracteres atribuídos al jus in re 
y al jus in persona, y que demuestran también la incertidumbre 
de los límites de uno y otro grupo de instituciones. Sirvan de ejem­
plo la prenda y la hipoteca, para designar las cuales se ha acu­
dido a fórmulas tan rebuscadas y tan poco satisfactorias como la 
de uderecho real de crédito» (G. Bi.Idhel, uUeber die Natur des 
Pfandrechtsn) y los tipos de cargas reales, obligaciones propter rem 
u obligaciones reales (derechos reales ((in faciendo»), como el censo. 

5.0 Lo que va apuntado basta, sin duda alguna, para probar 
con suficiente claridad la cantidad de dificultades que estorban todo 
estudio que, teniendo necesariamente que partir de un concepto 
perfectamente delimitado del deredho real, quiera proceder con 
honradez en las investigaciones. 

Y, sin embargo, los escollos no terminan solamente en esto. 
Si se tiene en cuenta que, al construir un t'ipo cualquiera de de­
recho subjetivo, es de primera categoría determinar el ámbito en 
que su vida se desenvuelve, y que, para conseguirlo, no hay otro 
camino que el de precisar con la mayor exactitud posible el nü­
mero, la naturaleza y la dependencia y relaciones mutuas de sus 
elementos constitutivos, es petición lógica que, dentro del llamado 
derecho sobre las cosas, se trate de satisfacer esta exigencia. Nada, 
sin embargo, más complicado. Sobre estos extremos la discusión 
toma alcances de gran violencia. Por de pronto aparece contro­
vertido si el titular de un derecho de propiedad se presenta siem­
pre ante terceros de un modo simple y unitario, pudiendo oponer 
sus facultades erga omnes, o si en una noción relativista del de­
recho de propiedad, frente a terceros, se puede concebir la existen­
cia de varios propietarios sobre una misma cosa. Del otro lado, la 
teoría de las cosas, tan perfeccionada dentro del derecJho rom.:1no. 
se extiende u'1da día más, perdiendo en esta extensión bastante de 
su armonía y de su íntima sencillez, con lo cual apenas si el de­
recho moderno puede dar un paso seguro en el concepto del objeto 
del derecho real. La teoría de los derechos sobre cosas incorpora­
les, que Jos juristas germánicos enfocan desde el punto de vista de 
Jos derechos sobre derechos (ver bibliografía que cita Windsdheid 
en su u Lehrbuch des Pandektenredhtsn, párrafo 48 a, y Fadda e 



EL CONCEPTO DEL DERECHO REAL 341 

Bensa en las notas a la traducción italiana de W·indscheid, pági­
na ¡o¡) ; la teoría de los derechos reales sobre cosas fururas, teo­
ría de los muebles por anticipación, que defiende la escuela per­
sonalista francesa (especialmente Demogue, ob. cit.); la teoría de 
los deredws reales sobre wsa no individualmente determinada, 
que patrocina la misma escuela (G. Demogue y Midhas, ob. cit.); 
la posibilidad de creación de nuevos derechos reales o de modifi­
cación de la fisonomía de los ya existentes, que sostienen Huber y 
Bru (ver, para la bibliografía de los adversarios, Rigaud, ob. cit., 
página 302, nota) el concepto mismo de cosa que la doctrina pre­
senta con tan contrarias características, desde la idea de categoría 
subjetiva, como Sokolowski (Cf., rrDie Philosoplhie im Privatrechtu, 
I K, p. r .0

, págs. 28 y sig.), ihasta los matices variadísimos, que 
toma, ya desde un punto de vista más objetivo, en Gierke, So'hm, 
Windscheid, Fadda e Bensa, Nicoli Stteger, Dante Majorana, 
Baudry-Lacantinerie, Planiol, etc., son otros tantos obstáculos más 
que estorban el camino del jurista que se aventura en la técnica 
del jus in re. 

-Dificultades de no menos empeño son las referentes a la ne­
gación de q11e el derecho real imp!iqüe relación directa de persona 
a cosa, porque parece que no puede existir relación jurídica sino 
entre personas ; a la existencia de derechos reales cuyo contenido 
positivo sea una obligación facere; a la determinación de la uni­
dad o pluralidad de t'ipos de derechos sobre cosas, y algunas más. 

6. 0 Son rodas estas cuestiones de tal índole y embarazan de 
tal manera las ideas elementales precisas para penetrar en el exa­
men de un problema concreto, que se hace necesario adoptar una 
posición determinada frente a ellas, sin lo cual sería imposible en­
tenderse sobre ninguno de los extremos y peti·ciones preliminares, 
ni sobre las consecuencias que posteriormente se der'iven del tra­
bajo realizado. Natumlmente, mi propósito no es el de analizarlas 
detenidamente, ni siqutera dar de ellas una visión de conjunto. 

Para aquellos a quienes interese existen, entre otros, los bellos 
estudios, resumen de lo más importante de cada problema, de Ri­
gaud y Fadda e Bensa, ya citados, y el interesante trabajo publi­
cado en el rrFestsc'hríft Otto Gierke zum si·ebzigsten Geburtstag, 
dargebracht von Sdhlilern. Freunde und Verehrenn, por Ernst 
Heymann, bajo el título de ((Zur Geschichte des sog. jus ad remn, 



342 EL CONCEPTO DEL DERECHO REAL 

a los cuales me remito. En estas obras se em .. uentra además indi­
cada suficiente bibliografía. Por mi parte, y para satisfacer exi­
gencias de método, es, no obstante, imprescindible exponer de una 
manera tan breve y simple como me esté permitido mi propio cri­
terio sobre aquellas de las ideas primarias más fundamentales, para 
que sea posible ponerse de acuerdo en lo que después seguirá. Sin 
e.sa exposición, que ha de versar sobre la naturaleza íntima y sobre 
el sistema técnico de los dereclhos reales, sería probablemente in­
inteligible cuanto en el examen del tema propusiese como solucio­
nes posibles. 

l l.-EL DERECHO REAL CONSIDERADO COMO POSICIÓN JURÍDICA 

7.• Nada más simple que el núcleo esencial del derecho sobre 
las cosa.s. Quizá también nada menos técnico. Así como la obli­
gación es un producto de la elaboración y de la construcción, y 
revela un cierto estado de desarrollo del pensamiento jurídico, el 
derecho real obedece a la naturaleza de las cosas y de la vida en 
general y surge sin esfuerzo alguno en las entrañas mismas de la 
realidad. Es normal, en efecto, el aprovechamiento de las cosas 
del mundo exterior en la medida en que son útiles, y este aprove­
clhamiento exige como antecedente indispensable el establecimien­
to de una relación inmediata del hombre con tales objetos. La po­
sición primera que se descubre en este punto es una posición de 
contacto. Las cosas prestan aquellas ventajas de que son suscep­
tibles; el ihombre adquiere las ventajas de las cosas. En esta re­
lación directa de •hombre a cosa hay un solo aspecto activo. (En 
el tipo normal de la obligación existen dos momentos activos: el 
del acreedor, que puede exigir, y el del deudor, que debe prestar.) 
La prestación de las cosas permanece inerte mientras el esfuerzo 
del lhombre no la obtiene por su sola voluntad y mediante el em­
pleo exclusivo de sus facultades. Por ello, mientras la relación del 
hombre a cosa no ha traspasado los límites del aprovechamiento, 
no puede hablarse de deredho ni de posición jurídica. Se trata, 
simplemente, de un hedho o, a lo más, de un acto verificado o 
posible. Y, sin embargo, esta posición de aprovechamiento directo 
es, como veremos más tarde, lo que caracteriza el derecho real por 
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su lado interno. Por su lado externo le da fisonomía propia el ser 
exclusivo y excluyente. 

De esta manera, cuando la posición de aprovechamiento di­
reLto de las cosas está atribuída de un modo exclusivo y exclu­
yente a una determinada persona, se afirma ia existencia del de­
recho real. 

8. 0 Pero, por mi parte, encuentro not:~ble dificultad técnica en 
admitir esta visión unitaria de la figura. Será, sin duda, preferible 
descomponerla en dos momentos completamente distintos y per­
fectamente diversos entre sí. Un momento interno, de contenido, 
con signifiwción propia, que se traducirá en actos del titular, y 
un momento externo, de def·ensa y protección, asimismo, con pro­
pia significación; que se represen-tará por facultades del titular. 
La relación entre uno y otro momento es bastante clara. El con­
t·enido tendría una existencia precaria y ev·entual sin la defensa, 
y la defensa sería int'1til si no tuviese que otorgar una protección 
eficaz al contenido. Será preciso analizar un poco estas ideas. 

a) La posición j1trídica. 
g.o Aunque las cosas estén bajo la inmediata disposición de 

una personé!_ no puede !hablarse de que exisla derecho de ninguna 
clase. No se da la necesaria relación de derecho en sentido técnico 
(Cf. Gierke, ((Deutsches PrivatrechtsD, Bd. I, p. 0 28; Be!. II, 
p.0 100). Lo que hay, nada más, es una situación de !hecho, una 
posición efectiva que ni es incontestable ni, por lo tanto, segura. 
¿Cómo esta posición simple se transforma e11 posición jurídica? 
El fenómeno es semejante al que se produce en todas las relaciones 
de tipo humano que tienen categoría de derec~hos. Para que la po­
sición sea jurídica necesita, en primer término, tener condit.iones 
de permanencia y estabilidad. Sólo de este modo y con este título 
podrá adquirir susceptibilidad de defensa. Las situaciones, pura­
mente transitorias y eventuales, o están desprovistas de defensa 
o la poseen en grado inferiorísimo y generalmente ineficaz. Ade­
más no pueden dar nunca origen a instituciones vigorosas dentro 
del derecho sobre las cosas. Véase, por ejemplo, el precario. La 
razón es b'ien sencilla. La fuerza interna, que legitima la existen­
cia de derechos sobre las cosas, es su contenido económico. Si el 
contenido económico es de escasa trascendencia, la rrot~ción que 
debe otorgársele será menor. Por eso hay como una especie de 
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'gradación dentro de la sistemática positiva, de las defensas a otor­
gar a los titulares de derecho real en estrecha correla<-ión con la 
·extensión del contenido económico de sus respectivas facultades. 
Escala que tiene su máximo en el deredho de propiedad el mas 
completo económica y jurídicamente, y que va decreciendo por la 
posesión, las servidumbres personales y reales, etc. 

Es la fuerza la que, garantizando la persistencia y la defensa 
de las posiciones económi<-as del hombre con las cosas, les da el 
carácter de jurídicas; carácter que sólo tienen-hay que notarlo 
bien-frente a los demás hombres. [Para el papel de la fuerza 
dentro del derecho subjetivo véase Binding, ((Die Normen und 
i·hr VeJ1lüiltniss zu den Strafgesetzenn, tomo I. «Die Normen une\ 
ihre Uebertretungn, I K., «Der Rechtszwang nach vVesen, Arten 
und Grenzenn, del cual copiamos los siguientes interesantes pá­
rrafos: uPág. 484. Die Uebung des Zwanges in Narnen des 
Redhts ist aber wieder nichts anderes als die Realisirung einen 
subjektiven Zwangsredhts. Diess dienst stets dern Rechte dem es 
zur Durchführung verhelfen soll. Das ganze Problem der Rechtsz­
wanges liegt bes<Jhlossen in dem Verlhaltnisse der primaren sub­
jektiven Rechte zu den sekundaren Zwangsrechtenn. «Pág. 487. 
Das Recht zur Zwangsübung kann-wenigstens quo ad exerci­
tium-nur zusteh~n Menschen wider Mensdhenn. «Pág. 493· In 
gewissen sinne werden sie notwendig in allen Fallen der Zwangs­
;.mwendung»]. 

10. Pero para que la posición de aprovechami"ento directo que 
el hombre tiene respecto de las cosas del m u ~do exterior merezca 
ser protegida y garantizada objetivamente frente a terceros, nece­
sita, además de sus condiciones de estabilidad y permanencia, un 
segundo requisito: la legitimidad. La legitimidad funciona den­
tro de los derechos reales con un papel rnlHJho más principal que 
el que tiene d.entro de las obligaciones. La justificación de ello 
está en que, dentro de la obligación, su legitimidad importa de 
un modo primario y casi exclusivo a los sujetos activo y pasivo 
y las demás personas permanecen alejadas del contenido interno 
obligacional. El derecho de crédito solamente afecta al grupo so­
cial en su aspecto externo y formal. Por el contrario, dentro de 
los derechos reales, la legitimidad es requisito de interés público. 
Basta, para convencerse de estas afirmaciones de técnica, consi-
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derar c'iertas instituciones de legitimación que juegan dentro del 
deredho sobre las cosas y cu}ra existencia sería imposible e inútil 
dentro de los dereahos personales. Por ejemplo, la prescripción 
adquisitiva. Basta fijarse también en la importancia definitiva que 
tiene el momento constitutivo del d-erecho real, momento que ca­
lifica toda su vida dentro del comercio jurídico. Basta, asimismo, 
notar la decadencia de la teoría de la causa en los contratos, que, 
introducida de un modo artificial, ha tenido una vida raquítica y 
mísera, que ha demostrado notoriamente su improcedencia y su 
falta de razón de ser. 

La legitimidad, dentro de este orden de 1deas, es, sin embargo, 
un concepto extraordinariamente relativo y sobre el cual se pue­
den hacer muy pocas afirmaciones concretas. En sentido general. 
la legitimidad de una posición significa que no ataca manifiesta­
mente posiciones preestablecidas, ni el sistema general jurídita en 
determinado tiempo ~- lugar. Así será imposible establecer sobre 
una cosa un derecho real si anteriormente existe otro de idéntica 
naturaleza y de igual rango que afecte a la misma cosa. Así será 
también ·imposible prescribir por menos tiempo que el designado 
por el deredho positi\·o o con distinras condicwnes, etc. 

Es éste otro punto en que se advierte bien claramente la dis­
tancia que separa las instituciones reales de las obligacionales. El 
deudor puede aumentar de un modo ilimitado los créditos en su 
contra, sin que importe que la garantía que su patrimonio ofrece 
sea cada vez menor, a medida que aumentan las cargas. Además, 
dentro del cuadro general de los derechos personales, la aurono­
mía de la voluntad casi absoluta permite un número infinito de 
combinaciones distintas. 

I 1. Adornada la posición de aprovechamiento directo de las 
cosas de las condiciones de estabilidad y legitimidad, es protegida 
objetivamente y el titular puede ostentarla frente a terceros. La 
posi·ción ha llegado a ser jurídica. La protección, ·por otra parte, 
no es otra cosa que el sistema de equilibrio, que permite la wexis­
tencia de las distintas posiciones, garantizando el respeto y el apoyo 
mutuos. La protección se revela como sustitutivo de la fuer7.a ma­
terial, que es injusta y que es impotente para la defensa. Injusta, 
porque ampara indistintamente posic'iones legítimas o ilegítimas, 
estables o inestables. Impotente, porque la fuerza de un titular no 
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es bastante a contrarrestar la fuerza de todos los que pudiesen 
oponerse a la existencia de su situación. 

Sería necesario ahora indicar el procedimiento que siguen to­
dos los fenómenos indicados. Pero este aspecto está estudiado de 
:tn modo magistral por M. i'vTaurice Hauriou en su «Droit public.n. 
La teoría institucional ele Hauriou ha conqu_istado definitivamente 
el campo de la ciencia y esto me dispensa de hacer un estudio so­
bre las materias a que se refier·e. En esta teoría se ve, de un modo 
que no deja lugar a dudas, cómo aparecen en el seno de la insti­
tución (grupo social) las situaciones de hecho, cómo estas situa­
ciones de hedho se convierten en jurídtcas y se hacen subjetivas, 
atribuyéndose a un titular, y cómo este titular es protegido por la 
institución que hace valer sus derechos. 

Quiero, por último, !hacer resaltar de nuevo que el derecho real 
consta de dos aspectos. Un aspecto interno-aspecto económico­
que es fundamentalmente la relación del hombre con las cosas, y 
en el cual reside toda su trascendencia, y un aspecto externo-as­
pecto jurídico-~ que dice relación del titular con los terceros, y 
en el cual reside toda su efectividad en el grupo social. [Para más 
detenido examen del aspecto interno y del externo del derecho 
real : Cf. Bekker, «Allerlei von den dinglichen Rechten insbe­
sondere von den Rchten an eigen·er Sadhen, en la «Zeitschrift für 
die vergleichende Rcchtswissenschaftn, Bd. ll, J., 188o, y <<Ernst 
und Scherz über unsere vVissensc.haftll. Cf., además, Dante Ma­
jorana, «La notion du droit public subjetifll, en la <(Recueil de 
Législation ele Toulousen, 1906, y «La Teoría clei diritti publici 
realiu.J 

b) El derecho real. La distincion entre ACTOS y FACULTADES. 

12. La rúbrica derecho real es limitada y enfoca los derechos 
sobre las cosas desde un solo lado. Yo propondría, en su lugar, 
esta otra «posición jurídica realll ; pero esto no es una denomina­
ción, sino una fórmula. En definitiva, lo que se llama impropia­
mente deredho real, no es en resolución sino una posición jurídica 
subjetiva de aprovechamiento directo de las cosas. Con esta frase 
r¡uedan suficientemente indicados los siguientes extremos: 

1 .• Que lo fundamental, dentro de esta categoría de institu­
ciones del Derecho civil, es el contenido económi·co, manifestado 
por el aprovechamiento directo. El aprovechamiento directo no es 
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precisamente el contacto inmediato, por más que ésta sea la forma e 

más pura y simple, como ocuífc, por lo común, con la posesión. 
2. 0 Que se ejerce sobre las cosas. Es necesario no limitar el 

senrido de la palabra «coSall para que puedan en ella comprenderse 
todos los sorprendentts desenvolvimientos que su concepto ha obte­
nido dentro del deredho moderno. 

3-" Que está atribuída a un titular, al cual· han de referirse· 
todas las ventajas y todas las obligaciones positivas que la posición· 
lleva implícitas. 

4-" Que está garantizada y protegida por el Derecho. objeti­
vamente. Con lo cual puede subsistir pecíficamente en el seno del 
grupo social y puede ser opuesta por su titular a las intromisiones 
de los terceros que pretendan de<;conocerla. 

En cuanto a las razones que me inclinan a declarar imperfecta 
y falsa la denominación de·recho ·real son u e índole sencilla. 

Lo fundamental, dentro de esta parte de la sistemática civil, es­
regular la posición, más o menos amplia, de dominación de hs 
cosas por las personas. Y esta pos:ción de dominación se mani­
fiesta sensiblemente por una serie de actos posibles atribuídos al 
titular. El deredho da origen, no a actos, sino a facultades, y exis:-e 
grave inconveniente en aplicar la palabra <<facultadesn a lo que no· 
sea relación entre personas. Naturalmente, dentro de la posición 
jurídica sobre las cos....<s, se encuentra también un orden de rela­
c.ión entre personas, y únicamente a este orden es aplicable la téc­
nica de facultades. Por lo general, estas facultad-es son de natura­
leza secundaria y negativa y miran, hien a impedir la violación 
de la posición existente, bien a concluir esta pos"ición. Lo primero 
(en el caso de que un tercero pretenda desconocer o violar o haya 
desconocido y violado ya la situación del titular) con el empleo 
de las ac<.iones de defensa, n:~ivindicación, etc. Lo segundo (cuan­
do se trata de destruir la posición de un t"itular para crearla de· 
nuevo con idéntica fisonomía en otra persona) por medio de la 
transmisión o enajenación. Por su parte, los terceros están obliga­
dos al respeto de la posición jurídica de un titular con respecto 
a una cosa (la obligación pasiva univ-ersal de la escuela persona­
lista). En este sent"ido se puede hablar, indudablemente, de dere­
dhos ; pero estos deredhos son precisamente nada más r¡ne la en­
voltura, una envoltura que, por otra parte, es general, en su esen--
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cia, para los diversos tipos de posiciones jurídicas reales. Por el 
contrario, los actos permitidos al titular varían fundamentalmente, 
y es preciso analizar con algún escrúpulo a qué causas obedece tal 
variación y de qué forma quedan delimitados los actos posibles y 
los impedidos. Nada de esto podría hacerse si no existiese un má­
ximum y un mínimum entre los cuales pud1esen referirse los de­
más términos. Este máximum y este mínimum están representa­
dos, respectivamente, por la propiedad y por la posesión, institu­
ciones análogas, pero de categoría diferente. La primera significa 
la mayor cantidad posible de dominación sobre las cosas de modo 
exdusivo y excluyente, el mayor número de garantías protectoras 
y el modo que más se aproxima a lo absoluto de ejercitar las fa­
cultades que el derecho objetivo confiere. La segunda está limitada 
a la forma más elemental de dominación sobre las cosas: el goce 
directo. Es el esqueleto ele todas las instituciones de naturaleza 
real. La virtualidad de ser, por excelencia, la manifestación más 
genuina del aprovechamiento económico directo ele las cosas es lo 
·que le da fuerza y lo que la protege contra todo el que no pueda 
alegar una posición superior dentro del sistema de derecho posi­
tivo. Entre la propiedad y la posesión quedan endavadas las de­
más instituciones, de las cuales se pudiera decir que descansan 
sobre la última y aspiran a la primera. Descansan sobre la posesión 
porque la posesión es el denominador común. Aspiran hacia la 
propiedad porque esta institución significa el límite máximo de 
contenido, de garantías y seguridades. Además, la propiedad es 
absorbente y abarca en su unidad superior todos los demás tipos. 

IJ. Ahora bien ; la naturaleza de la institución real depende 
del momento de su generación, que marca como un sello toda su 
vida dentro del comercio jurídico, según !hemos dicho más atrás. 
Y es así, porque en ese momento concurren todas las causas, que 
hacen más o menos externa la dominación del titular. Las causas 
aludidas son, principalmente, tres. El tiempo, la existencia simul­
táne_a de titular'idades distintas sobre la misma cosa y la existencia 
sucesiva de titularidades también diversas, asimismo sobre una 
sola cosa. Por motivos ajenos a la naturaleza técnica de las posi­

·ciones jurídicas reales se imponen también restricciones de bas­
tante importancia a la extensión de Jos actos y de las facultades 
.del titular. Son las limitaciones que se originan en las exigencias 
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de intereses públicos o privados, contrapuestos a los del sujeto 
de la institución real, y especialmente a! propietario. 

1. Influencia del tiempo en la extension y en la existencia de 
las instituciones reales. 

14. La posición jurídica que de antemano tiene marcado su 
fin, bien de una manera concreta y precisa, como el usufructo, 
bien de un modo indeterminado, como el precario, es una positión 
que, como afectada durante toda su vida por la decadencia, carece 
de virtualidad propia para desenvolvimientos trascendentales. En 
este sentido, la posición jurídica tiene un contenido económico 
escaso, y, en vista de ese contenido económico, están o no .permi­
tidos los actos del titular. La idea de fin de una situación supone 
el na<.imiento de otra e impone, por consiguiente, la idea de con­
servación. Por esta razón se tiende a la conservación de las cosas 
que un titular ha de gozar por tiempo limitado. Todo acto cuyos 
efectos puedan traspasar Jos límites del t'iempo prefijado ha de es­
tar normalmente prohibido. Asimismo, las facultades de disposi­
ción de las cosas no podrán exceder, en cuanto a sus consecuen­
cias, el período de tiempo que el titular tiene el objeto bajo su in­
mediata dominación. 

Pero el tiempo· actúa también en otro sentido dentro del siste­
ma general de los llamados der·eclhos sobre las cosas. En efecto, 
extingue, a veces, aquellas posiciones en que el abandono mani­
fiesto de los actos y facultades que a un titular están atribuidos 
hacen suponer un rompimiento voluntario de la situación estable­
cida. Otras veces, el tiempo consolida posiciones de goce activo y 
pacífico de una cosa frente a otra posición que permanece inerte. 
En derecho, las situaciones indecisas merecen escasa o ninguna 
protección. He aquí por qué una posición de activi.dad y ejercicio 
respecto a las cosas, que se estabiliza sin interrupción y con de­
terminadas condiciones, por cierto tiempo, adquiere las suficien­
tes garantías internas para ser legitimada objetivamente. Es lo 
que se consigue por la prescripción. [Para un esludio detenido de 
la influencia del tiempo en el nacimiento, modifi~ación y extin­
ción de los derechos subjetivos, en general, y para un análisis 
completo acerca de la naturaleza y func'iones de la prescripción 
véase bibliografía indicada por Gierke en su ccDeutsches Pnvat­
recht»; Regelsberger, en sus ccPandekten», y Fadda e Bensa, en 
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·las Notas a la traducción italiana del ((Lel?rbuch der Pandekten­
reohtsn, de Winscheid.J 

2. La existencia de titularidades simultáneas o sucesivas so­
. b·re una misma cosa. 

15. Dos o más posiciones jurídicas, ele igual categoría y ran­
go, no pueden subsistir sobre una misma cosa, la una frente a la 

. otra, a un mismo tiempo. La escuela personalista se ha esforzado 
en demostrar la posibilidad de este fenómeno frente a terceros, 
los cuales, en ocasiones, se ven obligados a respetar titularidades 
que se les aparecen como idénticas sobre un único objeto, según 
hemos indicado en el número 5· Aun admitiendo que esto sea ver­
dad, no prueba ele ningún modo que tales titularidades existan 
efectivamente. La esencia del denominado deredho real (el goce 
económico) impide la vida coetánea de dos posiciones de la mis­
ma naturaleza, opuestas entre sí, acerca de la misma cosa. Y es 
que cada situación jurídica agota el contenido económico de que 
la cosa. y la situación misma son susceptibles en ese aspecto. Por 
ello es imposible la coexi<;tencia de dos o más usufructos, de dos 
o más propiedades, de dos o más posesiones. de dos o más censos 
simultáneos. Naturalmente que son admisibles figuras como la del 
condominio, pero entonces la titularidad es ún'ica. 

Mas no hay inconv-eniente alguno en aceptar que en ocasione<; 
~ean compatibles dos figuras reales distintas, siendo el objeto uno. 
Y se conceptúa posible admitir la propiedad en una persona, el 
usufructo en otra, una servidumbre en una tercera, etc. 

En estos casos, la posición de cada persona limita la de la otra 
o las otras persona<;, y está prohibido el ejercicio de los actos o 
de las facultades que puedan perjudicar a Jos demás titulares. El 
titular de una servidumbre no podrú agravarla de manera que im­
pida al usufructuario o al propietario el aprovechamiento eco­
nómico de la finca. El titular de la propiedad no podrá, por su 
parte, realizar actos que impidan la utilización pacífica de la ser­
vidumbre o el goce del usufructo. Y del mismo modo, en todos los 
,·asos posibles. 

Puede ocurrir también que las titularidades no sean simultá­
neas, si no sucesivas. U na propiedad te m por al, a la que ha de se­
guir otra propiedad, usufructos sucesivos, simplemente, un usu­

:fructo que terminará en un determinado plazo, pasado el cual .::! 
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goce de la cosa recaerá en el propietario, son ejemplos que de­
muestran la posibilidad del supuesto antedicho. 

El primer titular no deberá jamás, con el empleo de sus facul­
tades o con la realización de sus actos, perjudicar a la titularidad 
que ha de venir. El wnteni·do de la primera posición se encuentra 
limitado por el contenido de la segunda o ulteriores. A su vez, el 
segundo titular tiene un tipo de jus ad rem, que le faculta para 
impedir todo lo que pudiese disminuir su futura posición. 

3· Las limitacwnes del interés público y del interés privado 

a la posición jurídica real. 
16. Este tipo de limitaciones aftc.tan, en ocasiones, los actos 

del titular y, a v·eces, las facultades del mismo. Su razón está en 
qu·e cada posición jurídica real no supone un aislami·ento dentro 
del sistema general jurídico, sino que, por el contrario, existe i::le­
pendencia y relación mutuas entre las varias posiciones y entre 
éstas y Jos derechos de otra naturaleza (deredhos de carácter pú­
blico). El llamado derecho real es, por su esencia y dentro de los 
límites propios, absoluto; pero en la vida aparece como limitado 
por la .[Jresión de orros derechos que merecen un respeto idéntico 
al de la posición del titular de aquél. 

Las limitaciones que provienen del intert:s público y del inte­
rés privado son, sin embargo, de difícil catalogación, porque su 
fundamento es, por lo general, histórico y formal y depende del 
pensamiento jurídico y de las condiciones sociales de vida en un 
tiempo y en un lugar dados. Por eso este tipo de limitaciones, es­
pecialmente las causadas por el interés público, aumentan o dis­
minuyen, según las épocas y las or;entaciones sociales. Las figu­
ras más fijas son la expmpiac1ón forzosa, las servidumbres públl­
cas y el impuesto, que impiden, la primera, el libre ejercicio de 
las facultades de disposición, y las dos últimas, el goce y aprove­
dhamiento exclusivos de las ventajas económicas de las cosas. 
Transi1oriamente, o con menos importancia, aparecen frecuente­
mente otras limitaciones, como, por ejemplo, la prohibición de 
enajenar substancias alimenticias a más precio que el fijado por 
la Administración; la prohibición de venta de ciertas drogas. :-1 

menos que se cumplan ciertos requisitos; prohibición de determi­
nados cultivos por fines fiscales o su reglamentación, como ocurre 
con el tabaco en España; prohibición de destrucción de algunas 
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masas de arbolado; prohibic1ones de instalación de fábricas de 
determinados productos en el seno de los núdeos de población ; 
limitaciones derivadas de preceptos de las leyes de Minas, Caza, 
Pesca, etc. Más transitoriamente aún se ofrecen limitaciones en 
períodos anormales, como en caso de guerra. La. clasificación, re­
petimos, es imposible. 

Dentro del interés privado, las limitaciones más importantes 
son las derivadas de las relaciones de vecindad. Pero se encuen­
tran otras modalidades, como la limitación de las facultades de 
disposición de la mujer casada sobre sus propios bienes, las limi­
taciones a que da origen la existencia de la copropiedad, etc. 

Todas las limitaciones a que he aludido son limitaciones lega­
les. A su lado se colocan limitaciones que voluntariamente pueden 
establecerse por los titulares de posi<.iones jurídicas reales. 

e) Los actos no prohib·idos y las facultades otorgadas. 
17. U na sola observación sobre la función del derecho obje­

tivo relativamente a los actos y facultades del titular de una po­
sición jurídica real. Cuando éste desenvuelve su actividad eco­
nómica en el aprovedhamiento directo de las cosas, parece que la 
función del Derecho no será otra que la de ampararle en su ejer­
cicio, sin que se precise determinar de un modo positivo qué actos 
se le permiten, sino que bastará con enumerar los que se le pro­
hiben. Por el contrario, tratándose de las facultades que puede 
realizar frente a terceros, el derecho objetivo marcha por el camino 
de señalar precisamente qué facultades son las que se le otorgan. 
En el primer caso, la Ley reconoce, ampara y limita. En el segun­
do, otorga de un modo expreso. Nada traba al titular para que 
dentro de las fronteras que el derecho positivo establezca, goce de 
las cosas del modo que le parezca más oponuno. Mas si trata de 
presentarse frente a las demás personas ha de !hacerlo en los tér­
minos previamente inslituídos objetivamente. 

Y siendo esto así, no cabe, al parecer, duda alguna para la 
admisión de nuevas formas de posiciones jurídicas reales, distintas 
de las marcadas por la Ley ; formas que podrán corresponder a 
nuevos modos de aprovechamiento y goce económico, siempre, 
claro está, que con ellas no se viole el sistema general de los lla­
mados derechos reales. 
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PARTE SEGI]NDA 

JIJ.-cG·!:-.'STRUCCIÓN TÉCNICA DEL USUFJ<UCTO 

JS. Parece inútiJ, dentro del sistema que acabamos de expo-· 
ner., mantener la tradicional clasificación de los llamados derechos. 
reales en tres términos: dominio, similar.es del dominio y limita­
tivos del dominio. Esta catalogación induce a pensar que las ca­
tegorías son diferentes y de naturaleza distinta, si bien todas de­
.ben ser referidas a un solo tipo: al dommio. Por mi parte, estimo 
.que la posición jurídica real, efectivamente, es, en todos los casos, 
resultado de una sola modalidad de aprovechamiento económiCO 
.de las cosas. Pero esa modalidad no es el dominio, sino la pose­
sión. La posesión, porque es la forma de expresión má~ simple 
de la situación en que el !hombre se encuentra con las cosas para 
obtener de ellas las ventajas y utilidades de que son susceptibles. 
Desde la posesión a la propiedad, que es el término final, el nú­
mero de posiciones jurídicas reales es iiimitado (1), y las unas 
nn se diferenciarán de las otras más que en el número y circuns­
tancias de los actos y facultades en que se desenvuelve la actividad 
del titular. En resolución, todos los llamados reales no son, en :;u 
esencia, más que' una posesión más o menos garantida y más o 

(1) Por lo que respecta al problema del 1l!l111erus cluusus, mi posición es 
resuelt:Jmente conrraria a la de la generalidad de los autores de Derecho 
inmobi,liario. P:·cscindiendo de !a scm.:ille.r. que la limr,tación a tipos de­
terminados de derecho<> reales supone para el sistema registra!, lo cierto es 
que no hay razón técnica algunil para coarta¡- la autonomía de la voluntad 
en la creación de derechos <;ubjetivos dt: categona real. Y por lo que respecta 

tJ Ü< senc~llez a que he aludido, no queJarí:ln grm·emente perjudicados con d 
nwnerus apertus, siempre que éste consistiese, no en la autorización a Jos in­
teresados para i!mparar bajo un IIOI!Ie1z jur1s de los reconocidos en el Có­
digo, facultades v netos distintos o divergentes de Jo, señalados en la Ley, 
sino en su libertad para crear tipos nuevos de posiciones jurídicas reales, no 
catalogados. Esto es, la enumeración hecha por la Ley debe >er rígida e 
inflexible; pero hay que admitir que al lado de las posiciones jurídicas ¡·eales 
nominadas pueden ex1st1r otras innominadas, siempre que produzcan los 
efectos propios de est.:~ categoría de in,tituciones. 

2j 
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menos amplia. La propiedad es la posesión que reúne el máximum 
de amplitud y de garantías. 

19. La técnica clás1ca construye el usufructo como una servi­
dumbre personal, es decir, un deredho real sobre una cosa ajena 
(que limita, por consiguiente, las facultades del prop.ietario). es­
tablecido en beneficio de una o varias personas. El usufructuario 
tendrá el derecho a gozar de la cosa de otro del modo más amplio 
posible, sin atacar su substancia (Inst. 2, 4, tít. De usufn¡.ctu. 
Dig. ¡, 1, tít. II De 1tsufructu, y¡, 2.0

, tít. De usufr·uctu. Cod. J, 
33, tít. De usufructu). El usufructo comprende el uso y el apro­
vechamiento de los frutos de la cosa. 

El usufruLtuario debe ejercitar su derecho boni viri arbitral:n, 
y el uso que haga de las cosas debe ser idéntico al de un bonus 
pater familias (D. 9· 2 y 15, 4 h. t.). En cuanto a los frutos ad­
quiere los naturales y los civiles, mas no los en conc-epto de extra­
ordinarios, como el parlo de la esclava ~D. 22, 28, tít. I = 6, r¡, 
título III), el aumento que por aluvión, avulsión o formación de 
isla tenga la heredad (D. ¡, p.0 4, g, tít. 1) al tesoro (D. 24, p. 0 12, 

¡, tít. III), el legado que se deja al esclavo (lnst. 2, 4, tít. IX). 
El goce de la cosa no implica que el usufructuario puedia trans­
formar el destino de la misma (9, D. 15, r, h. t. Manci.p·iorum qua­
que usufmclu legato non debet abuti. sed secunílum condi.tionem 
corul;m uti, etc.), ni ponerse en contradicción con el modo según 
el cual suel·e gozar el propietario (D. 13, 8, ih. t. Ji.etm si 'donms 
1tS1tfn¿ctu.s legatu.s sit., meritoria illic facere jrucL·uari1ts non debet., 
nec pe·r cenac·ula dividere dotn·nm., etc.), ni transformar esencial­
mente el objeto, sino conservarle en la forma que tenga. 

La relación entre el propietario y el usufructuario crea un sis­
tema de obligaciones recíprocas, encaminadas a salvaguardar los 
derechos respectivos. Con objeto de asegurar el cumplimiento de 
sus· obligaciones (principalmente conservación y restitución de b 
cosa) para con el duei'ío de la cosa está obligado el que la posee 
en usufructo a prestar caución. 

Por último, el usufructo puede ser aprovechado por varias 
personas, teniendo cada una de ellas una cuotaparte, y es intrans­
misible por ·herencia e inalienable. Sin embargo, su ejercic'io puede 
ser transmitido a tercera persona a título gratuito u oneroso. Al 
lado del ve·ms u.sufmctus existe un usufructo impropio (usufructus 
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earum rerum q1tae us1t consumuntur vel minuuntttr) que fuerza 
un poco la técnica interna de tal institución. 

20. He aquí, de una manera elemental, expuesto el esquema 
de este tipo de institución real dentro del Derecho romano. Yo 
quiero, en un breve análisis, realizar una revisión de su conten1do 
para construirle con arreglo a la técnica que en Jas páginas ante­
riores lhe expuesto de un modo general para todos los llamé!dos 
deredhos reales. 

Lo primero que una observación atenta descubre en la esencia 
del usufructo es que está constituído por una posesión bastante 
amplia y de figura análoga a la de la propiedad. El titulé!r ejerce 
sobre Ja cosa actos de dom'inación económica, en un todo seme­
jantes a los que podría ejercer el propietario, con algunas limita­
ciones, que obedecen a dos causas d1stintas. La primera es la tem­
poralidad, que caracteriza su forma de ser en la vida jurídica ; 
temporalidad que la da una permanencia y estabilidad hasta u.1 
determinado momento, y nada más. E-n este aspecto el usufructo 
es una posición jurídica real afectada de decadencia. La segund<l, 
por fin, es la sucesión de titularidades que a la terminación del 
usufructo se ha de verificar sobre el mismu objero. Los actos y las 
facultades del usufructuario están subordinados a las circunstan­
cias que se derivan de las dos mencionadas causas. El titular de 
la nuda propiedad, por su parte, t i·ene facultades de garantía y 
protecci6n de su futuro goce. Sobre este punto es necesar'io apo­
yarse con alguna fuerza y hacer observaciones de. importancia. 
Gierke, en su «'Deutsches Privatrecht», con una fina visión de la 
técnica interna de esta institución, advertía que la división o-e titu­
laridades a que el usufructo da lugar supone la coexistencia ae 
dos dereohos de igual rango sobre la misma cosa, limitándose el 
uno al otro recíprocamente. Esta posición es, sin embargo, in­
admisible dentro del sistema esbozado en las páginas que prece­
den. Exponiendo en una fórmula simplista mi opin'ión sobre este 
punto, diré que el nudo propietario no tiene ningún deredho actual 
sobre la cosa usufructuada, sino simplemente facultades de ga­
rantía de u-n derecho futuro, para cuyo nacimiento hay marcado 
un plazo. No se puede hablar de un usufructo y de una propiedad 
actuales sobre una misma cosa, sino solamente de un usufructo 
acLual y de una propiedad futura. El usufructo agota todo el con-
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tenido 'interno del derecho real, teniendo siempre, naturalmente, 
en cuenta que su fisonomía está caracterizada por la temporalidad 
cle su vida y. por la titularidad que ha de sobrevenir con entera 
plenitud. Al titular de la futura propiedad le están impedidos toda 
clase de actos sobre la cosa, y la Ley le concede simplemente FACUL­

TADES por razón de la misma (véanse más atrás los apartados b y e 
del número Il). Quiero preven.ir una objeción fácil que sobre 
esta afirmación podrá hacerse. En efecto, se dirá, nada más ab­
surdo que crear facultades protectoras de un derecho que no existe. 
Nada más ilógico que dar fuerza al lado externo de un dereclho 
real cuyo lado interno no t:ene todavía vtda. La objeción no tiene 
fundamento. La posición jurídica del futuro propietano existe 
para el derecho objetivo, como existen todas las posiciones jurídi­
cas sujetas a plazo ex die. No es lo que se ha llamado un derecho 
eventual, ni una expectali\'a de derecho, sino un deredho inerte 
que un día actuará. Es una posición jurídica, no sobre una cosa, 
sino frente a una persona, por razón ele una cosa. Es un deredho. 
persona:! con garantías reales. Es otra modalidad de jus ad ·rem. 

El jurista moderno debe rechazar la técnica vieja, incompatible 
con los avances de la sistemática civil actual. El usufructuario no 
es titular de un derecho limital!vo del dominio, ni ejerce faculta­
des en cosa ajena. El usufructo no es una servidumbre personal. 
La nuda propiedad es una ficción tan insostenible actualmente co­
mo la de suponer la coexistet:tcia de dos dom'inios (dominio direuo 
y dominio útil) en la enfiteusis. 

Y es más absurda tal ficción si se piensa que a la hora presente 
el derecho positivo o desvirtúa la fórmula romana salva semm 
S1¿stanttia o la sustituye ventajosamente con otras prescripciones. 

La institución del usufructo, en cuanto a su más elemental 
conten'i<io, puede condensarse en unas breves ideas. El usufruc­
tuario tiene el más amplio goce económico de la cosa. No' le están 
prohibidos, por norma general, más actos que los que puedan 
perturbar !hondamente el futuro disfrute. Además tiene el usu­
fructuario facultades garantizadoras de su posición frente al fu­
turo propietario y frente a los terceros, en general. Está, por otra 
parte, ligado a aquél por razón de la cosa, por una serie de obli­
gaciones que no tienen otro objeto que el de proteger y asegurar 
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jurídicamente la transmisión y el aprovedhamiento económico fu­
turos. 

El titular de la propiedad que posteriormente habrá de estable­
cerse no tiene, por de pronto, sobre la cosa derecho alguno, pero 
sí con rt::specro ai usufructuario y a los terceros por causa de la 
cosa. Le están impedidos todos los posibles actos de aprovecha­
miento directo. Le están wncedidas, en cambio, facultades de ga­
rantía y protección de su posióón jurídica. 

En definitiva, se puede concluir afirmando que el usufructo es 
una posesión jurí·dica del más amplio tipo sobre una cosa, limi­
tada, sin embargo, por la re.unión de estas dos causas: limitación 

.del tiempo de su vida y existencia de una titularidad sucesiva. Lo 
mismo se podría decir que el usufructo es una propiedad afect 1da 
de decadencia en favor de otra persona, una propiedad tempo;·al, 
en fin. 

RoBE[UO S.Á>\CHEZ }>r:MÉ>\EZ, 

A bog:do del E::::.tado. 


